
 

 
 

       Oberá - Misiones, 05 de Septiembre de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3240 
                                                                           -Expte N° 126/2023- 

Ref.: “Disponiendo la construcción de reductores de velocidad “tipo pianito sobre calle 

Santa Maria””.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores presenta proyecto de 

Ordenanza disponiendo la construcción de reductores de velocidad sobre calle 

Santa María de nuestra ciudad;   

                                  QUE, en dicha zona se encuentra el Complejo 

Polideportivo Ian Barney II, un espacio pensado para la realización de eventos 

deportivos, culturales y artísticos, donde también se practican deportes de medio 

y alto rendimiento. Este espacio congrega a un gran caudal de personas que 

hacen uso de este espacio, y por ello es necesario resguardar su seguridad de 

quienes circulan por la zona;  

                                  QUE, el ingreso al polideportivo por la Calle Santa María es 

una zona de constante circulación, tanto de personas como automovilistas, y 

ante la solicitud de los vecinos que residen en esta zona, resulta imperioso la 

disposición de reductores de velocidad;  

                                 QUE, en consulta con la Dirección de Desarrollo Urbano, 

consideran factible lo dispuesto en el proyecto mencionado; 

                      

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: DISPONGASE la construcción de reductores de velocidad “tipo 

pianito” en los siguientes puntos, (conforme croquis anexo): 

• Calle Santa María intersección con calle Clorinda; 

• Calle Clorinda intersección con calle La Paz; 

• En la cuadra entre calle Gualeguay y G. Ruff; 



 

 
 

 

ARTÍCULO 2: ESTABLECESE que elementos reductores de velocidad estarán 

debidamente señalizados por medio de carteles dispuestos de la siguiente forma 

(conforme croquis anexo): 

• Cuatro carteles que indicarán la presencia del elemento reductor, 

dispuestos dos por cada sentido de circulación; 

• Cuatro carteles que informaran con antelación la presencia del elemento 

reductor, dispuesto dos por cada sentido de circulación; 

• Pintado de once sendas peatonales en calle Clorinda.- 

ARTICULO 3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

Anexo 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 


